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Neuroética: la institucionalización de la ética en 
neurociencia
Amer Cavalheiro Hamdan

Resumen
Los avances recientes en neurociencia han dado lugar a numerosas cuestiones éticas. La Neuroética es el 
estudio de los avances éticos, legales y sociales en neurociencia. A pesar de ser una disciplina desarrollada 
recientemente, la neuroética tiene una larga tradición histórica. La preocupación por las cuestiones éticas en la 
neurociencia es antigua y se remonta a las tradiciones filosóficas y científicas que originalmente habían tratado 
de comprender la relación entre cerebro y comportamiento. Más recientemente, el campo de la neuroética 
surgió en el contexto del debate público y académico sobre las consecuencias de los avances derivados de 
la neurociencia. En el contexto actual, las innovaciones tecnológicas, que han surgido del crecimiento de la 
investigación en neurociencia, han planteado nuevos dilemas éticos. Este artículo pretende analizar el curso 
histórico de la ética en el campo de la neurociencia, específicamente la aparición y la reciente institucionali-
zación de la neuroética.
Palabras clave: Neurociencia. Análisis ético. Cuestiones bioéticas. Tecnología biomédica.

Abstract
Neuroethics: the institutionalization of ethics in neuroscience
Recent advances in neuroscience have led to numerous ethical questions. Neuroethics is the study of ethical, 
legal and social advancements in neuroscience which, despite being a recently developed discipline, has a 
long historical tradition. The concern with ethical issues in neuroscience is extremely old and dates back 
to the philosophical and scientific traditions that originally sought to understand the relationship between 
the brain and behavior. More recently, the field of neuroethics has emerged in the context of public and 
academic debate over the consequences of the advances arising from neuroscience. In the current context, 
technological innovations, which have arisen from the expansion of neuroscience research, have raised new 
ethical dilemmas. This article aims to analyze the historical course of ethics within the field of neuroscience, 
specifically the appearance and the recent institutionalization of neuroethics.
Keywords: Neuroscience. Ethical analysis. Bioethical issues. Biomedical technology.

Resumo
Neuroética: a institucionalização da ética na neurociência
Os recentes avanços na neurociência suscitam inúmeras questões éticas. Neuroética é o estudo dos avanços 
éticos, legais e sociais em neurociência. Apesar de ser uma disciplina desenvolvida recentemente, a neuroética 
tem uma longa tradição histórica. A preocupação com questões éticas na neurociência é antiga e remonta às 
tradições filosóficas e científicas que originalmente tinham procurado compreender a relação entre cérebro e 
comportamento. Mais recentemente, o campo da neuroética surgiu no contexto do debate público e acadê-
mico sobre os efeitos dos avanços decorrentes da neurociência. No contexto atual, as inovações tecnológicas, 
que surgiram do crescimento da pesquisa em neurociência, levantaram novos dilemas éticos. Este artigo tem 
como objetivo analisar o curso histórico da ética no campo da neurociência, especificamente a recente insti-
tucionalização da neuroética.
Palavras-chave: Neurociência. Análise ética. Questões bioéticas. Tecnologia biomédica.
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Este artículo pretende analizar el curso histó-
rico de la ética dentro de los campos de la neuro-
ciencia, específicamente la emergencia y la reciente 
institucionalización de la neuroética. En los últimos 
años, la investigación y el interés público por la neu-
rociencia se han incrementado significativamente. 
Grandes inversiones en proyectos patrocinados 
por el gobierno, como el proyecto Brain Research 
through Advancing Innovative Neurotechnologies 
(Investigaciones sobre el Cerebro mediante el avance 
de las Neurotecnologías Innovadoras), del Gobierno 
de los Estados Unidos 1 y el Human Brain Project 
(Proyecto Cerebro Humano) de la Unión Europea 2, 
representan ejemplos significativos del crecimiento 
de la investigación en neurociencia. Estos proyec-
tos han producido nuevas herramientas y técnicas 
de observación e intervención en la estructura y en 
el funcionamiento del cerebro. Los dispositivos de 
neuroimagen 3, las técnicas de neurocirugía 4, los dis-
positivos de estimulación craneal 5, las drogas psico-
farmacológicas 6 y otros numerosos productos neu-
rotecnológicos y técnicas son el resultado del avance 
de la investigación actual en neurociencia. En efecto, 
la forma en que entendemos y explicamos la rela-
ción entre el cerebro y la mente están transformán-
dose. Este cambio afecta directamente al diagnós-
tico y al tratamiento de enfermedades neurológicas 
y psiquiátricas.

Otro hecho importante que ha marcado a los 
últimos años ha sido el aumento del interés público 
por la aplicación de los conocimientos neurocientífi-
cos 7-9. De modo particular, existe un creciente interés 
por la aplicación del conocimiento neurocientífico en 
áreas no médicas como la educación 10, el marketing 11 

y la justicia 12,13. Estas aplicaciones emergentes han 
traído cambios sociales y en el estilo de vida. Las 
metodologías educativas y las propuestas curricula-
res se han basado en el conocimiento derivado de 
la neurociencia 10,14. Los estudios en neuromarketing 
han investigado las preferencias de los consumidores 
empleando tecnologías de imagen cerebral como la 
resonancia magnética funcional, en apoyo de cam-
pañas publicitarias y productos de marketing 15. 
Grandes empresas como Google, Microsoft, Apple y 
Facebook crearon nuevos productos basados en las 
preferencias de los consumidores que tuvieron su 
origen en estudios de neuromarketing 11,15,16.

Del mismo modo, ciertas decisiones judiciales, 
como la forma y el alcance de la pena, han estado 
influenciadas por el conocimiento derivado de la neu-
rociencia 12,13. La determinación de la obligación o la 
responsabilidad penal ha sido cuestionada en base 
a estudios derivados de la actual comprensión del 

funcionamiento del cerebro. Por ejemplo, el conoci-
miento sobre el funcionamiento de ciertas regiones 
de la corteza frontal, específicamente de las relacio-
nadas con el comportamiento social y la agresión, se 
ha utilizado para justificar la acusación o la absolución 
de la responsabilidad penal de las personas con alte-
raciones funcionales en esta área del cerebro.

El uso de estimulantes psicofarmacológicos e 
instrumentos para la estimulación eléctrica del cere-
bro aumentan el potencial cognitivo. Sin embargo, 
algunas demandas han sobrepasado los límites de la 
práctica médica basada en la investigación y el con-
sumo no regulado del mercado ha sido libremente 
permitido 6. Por otra parte, los dispositivos de esti-
mulación cerebral para la mejora cognitiva al estilo 
“hágalo usted mismo” han suscitado preocupación 
entre los expertos en relación a los riesgos y benefi-
cios de esta práctica 17.

Por lo tanto, se hace evidente que existe un 
creciente debate público y académico sobre las 
implicaciones éticas, sociales y culturales de la inves-
tigación en neurociencia, especialmente en temas 
relacionados con la privacidad, la seguridad, la justi-
cia y la libertad 16. Fue en este contexto histórico en 
el que la neuroética emergió.

El campo de estudio de la neuroética

La neuroética es el estudio de las implicancias 
éticas, sociales y legales de los avances en neuro-
ciencia 18,19. Profundiza en los problemas morales 
que motivan y orientan el comportamiento humano, 
especialmente, aborda los problemas que surgen de 
la investigación, los productos y la práctica profesio-
nal de la neurociencia. La neuroética trabaja con los 
aspectos teóricos, empíricos, prácticos y políticos de 
la intersección entre neurociencia y ética 20. Mientras 
que la bioética se ocupa de los aspectos más gene-
rales de la conducta humana en el contexto de las 
ciencias de la vida y de la salud, la neuroética hace 
hincapié en cuestiones más específicas relativas al 
vínculo entre el cerebro y el comportamiento. Por 
supuesto, la neuroética presenta diversas áreas en 
común con la bioética.

La neuroética presenta dos tradiciones o enfo-
ques de investigación: la ética de la neurociencia y 
la neurociencia de la ética 21. La primera investiga 
cuestiones prácticas como la planificación, la reali-
zación, el análisis y la difusión de los resultados de 
la investigación en neurociencia. Incluye aspectos de 
investigación relacionados con la atención en salud, 
como los que involucran a profesionales de la salud, 
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pacientes y familiares, así como el uso de nuevas 
neurotecnologías. El segundo enfoque investiga 
cuestiones relacionadas con la filosofía moral y su 
relación con el cerebro. Temáticas como la libertad, 
el autocontrol, la identidad personal y la intenciona-
lidad se abordan de manera recurrente en el estudio 
de la neurociencia de la ética 22. Estas dos tradiciones 
de la neuroética están interrelacionadas y se influ-
yen recíprocamente. Estos enfoques son discutidos 
a la luz de los recientes avances en relación al fun-
cionamiento del cerebro.

En otras palabras, la neuroética es un campo 
de estudio que procura responder a cuestiones 
éticas, legales y sociales relativas al progreso de la 
investigación en neurociencia. Busca hacerlo desde 
un punto de vista fundacional y práctico. La neuroé-
tica ha nacido tanto de las cuestiones actuales rela-
tivas a la bioética clínica (la ética de la neurociencia) 
como de las cuestiones relacionadas con la filosofía 
moral (la neurociencia de la ética).

La neuroética es relevante porque los avances 
recientes en neurociencia demandan respuestas a 
dilemas que son esencialmente éticos. Por ejem-
plo, ¿debería un profesional de la salud revelar un 
diagnóstico de Alzheimer a personas asintomáticas 
o a pacientes mínimamente sintomáticos? ¿En qué 
momento debe suspenderse el tratamiento médico 
o paliativo estándar en pacientes con enfermedad 
neurológica avanzada? ¿Cómo se debe abordar el 
problema del estigma social de las personas con 
discapacidad neurológica? ¿Es moralmente acepta-
ble usar potenciadores cognitivos para prepararse 
para evaluaciones académicas o laborales? Estas y 
otras preguntas requieren respuestas que deben 
ser moralmente justificables. El estudio de la neu-
roética es particularmente importante para tomar 
decisiones cada vez mejores en relación a diagnós-
ticos y tratamientos de enfermedades neurológicas 
y psiquiátricas, permitiendo que los pacientes y las 
familias orienten el curso de su propio tratamiento. 
Por otra parte, colabora en la formulación de polí-
ticas públicas relacionadas con temas de salud y 
educación. Para comprender mejor las cuestiones 
relacionadas con la neuroética, es importante revi-
sar algunos aspectos históricos de la relación entre 
neurociencia y ética.

Neurociencia y ética 

El interés por comprender la relación entre el 
cuerpo y el alma o entre el cerebro y la mente es anti-
guo. Los restos arqueológicos de cráneos perforados, 

que datan de aproximadamente del 2.500 a.C., 
revelan la práctica frecuente de procedimientos 
neuroquirúrgicos en diferentes culturas, proba-
blemente para abordar trastornos cerebrales 23-25. 
El Papiro Edwin Smith, que data del 1500 a.C., es el 
registro histórico escrito más antiguo que detalla la 
relación entre el cerebro y las manifestaciones clíni-
cas de diversos desórdenes neurológicos 26,27.

No obstante, es el Juramento Hipocrático (siglo 
V a.C.) el que revela la preocupación más antigua 
por las cuestiones éticas en la práctica médica 28.  
El estudio de la ética nació dentro de las tradicio-
nes filosóficas de la antigua Grecia en orden a sis-
tematizar las “buenas costumbres” de la práctica 
médica. Tales tradiciones pretendían establecer 
principios universales inmutables, designados para 
regular el comportamiento humano 29. Sin embargo, 
aún en la época del Renacimiento, las concepciones 
sobre la enfermedad mental estuvieron asociadas 
a la superstición 30. Recién en la Ilustración, a partir 
del siglo XVIII, el conocimiento científico del cere-
bro comenzaba a ganar credibilidad; “acreditando” 
la nueva ciencia mediante el desarrollo de nuevas 
metodologías y herramientas para investigar el sis-
tema nervioso central.

No obstante, no fue sino hasta el siglo XIX que 
los primeros neurofisiólogos relacionaron las fun-
ciones cognitivas (el habla, la comprensión del len-
guaje y el comportamiento social) con determinadas 
áreas cerebrales. Esto dio inicio a un debate entre la 
escuela localizacionista, que defendía la posición de 
que cada función mental tiene una ubicación especí-
fica en el cerebro, y la escuela holística, que sostenía 
que no existe un lugar específico de las funciones 
cognitivas 31. En este punto, la discusión de las cues-
tiones relativas al vínculo entre neurociencia y ética 
estuvo restringida a los círculos académicos y a la 
práctica clínica.

A finales del siglo XIX, el debate público marcó 
una nueva fase en la relación entre la neurociencia 
y la sociedad, con varios eventos que condujeron a 
una discusión entre neurociencia y ética. En primer 
lugar, la salud mental comenzó a reformarse en la 
búsqueda de un tratamiento más humano de los 
pacientes mentales 32,33. En segundo lugar, se comen-
zaron a plantear interrogantes en relación al uso de 
lobotomías como tratamientos para enfermedades 
mentales 34,35. En tercer lugar, se reveló que durante 
la Segunda Guerra Mundial, los prisioneros de los 
campos de concentración nazis fueron sometidos a 
experimentación cruel 36,37. En cuarto lugar, se difun-
dieron investigaciones sobre la retención intencional 
del tratamiento de la sífilis en un estudio realizado 
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por el Servicio de Salud Pública de los Estados Unidos 
en Tuskegee, Alabama (EE.UU.) 38,39. Estos aconteci-
mientos marcaron el comienzo de un debate público 
sobre cuestiones éticas en la práctica médica y en la 
investigación con seres humanos.

La consecuencia directa de estos debates fue 
la creación de varios códigos, declaraciones e infor-
mes para establecer principios éticos que regularan 
la investigación y la práctica clínica con seres huma-
nos, a saber, el Código de Núremberg (1948) 40; la 
Declaración de Helsinki (1964) 41 de la Asociación 
Médica Mundial; el Informe Belmont (1978) 42 de 
Investigación Biomédica y del Comportamiento; y 
la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos 
Humanos (2005) 43 de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO).

El Informe Belmont, presentado por la 
Comisión Nacional para la Protección de los Sujetos 
Humanos de la Investigación Biomédica y del 
Comportamiento (creado por el Congreso), estable-
ció tres principios básicos para la investigación con 
humanos: a) respeto a las personas, b) beneficen-
cia y c) justicia. Posteriormente, estos principios se 
ampliaron a cuatro y, en la actualidad, los principios 
de no maleficencia, beneficencia, autonomía y justi-
cia 44 son internacionalmente aceptados como nor-
mas estándares para abordar cuestiones éticas rela-
cionadas con la investigación y la asistencia sanitaria.

El principio de no maleficencia establece que 
el profesional de la salud debe evitar el daño y abs-
tenerse de hacer daño a otros. Ningún diagnóstico 
o tratamiento debe causar daño a aspectos físicos, 
mentales o sociales del tratamiento. Sin embargo, en 
muchas situaciones, no es fácil observar dicho prin-
cipio. Algunos pacientes con Alzheimer, por ejem-
plo, presentan síntomas conductuales tales como 
delirios, alucinaciones y agresividad. Estos compor-
tamientos frecuentemente causan conflictos con la 
familia o con el cuidador. No obstante, el uso de fár-
macos antipsicóticos puede exacerbar el deterioro 
cognitivo. ¿Cuál es la mejor decisión a tomar? ¿Debe 
administrarse el medicamento? En situaciones como 
ésta, el principio de beneficencia podría ser tomado 
en consideración para elegir la mejor opción.

El principio de beneficencia establece que 
existe el deber de asistir y promover el bienestar de 
los demás. Todos los profesionales de la salud deben 
buscar el mejor beneficio para el paciente y actuar 
no sólo en orden a prevenir el daño (según el prin-
cipio de no maleficencia), sino también para traer 
el máximo beneficio al paciente. Por ejemplo, este 
principio incluye el deber de proteger y defender los 

derechos de los miembros de la familia, de los cuida-
dores y de los pacientes con Alzheimer.

El tercer principio es el de la autonomía. Es 
un deber del profesional de la salud respetar la 
autodeterminación o el poder de decisión de una 
persona sobre sí mismo. El individuo debe tener 
derecho a tomar decisiones con respecto a las 
elecciones personales. Este principio está estre-
chamente relacionado con la libertad. Un paciente 
con capacidad para tomar sus propias decisiones, 
por ejemplo, debe tener libertad de elección en 
cuanto a las modalidades específicas de su trata-
miento. En el Mal de Alzheimer, es precisamente 
esta capacidad la que se ve comprometida. En este 
caso, el tutor o cuidador se torna el responsable de 
la autonomía del paciente.

Los conflictos con el principio de autonomía 
son definidos como las acciones paternalistas que 
frecuentemente tienen lugar dentro de los servicios 
de salud. Este conflicto ocurre cuando el proveedor 
niega al paciente o a la familia la libertad de expresar 
sus propios intereses y deseos en relación a los servi-
cios de salud. Se deriva de la opinión de que sólo el 
proveedor conoce lo que es mejor para el paciente 
y que sólo éste es capaz de tomar las mejores deci-
siones en su nombre. Es claro que el profesional de 
la salud tiene conocimiento y está acreditado para 
tomar decisiones con respecto al diagnóstico y al 
tratamiento del paciente. Sin embargo, tales enten-
dimientos del problema y cómo tratarlo no deben 
ser impuestos sin consentimiento.

El cuarto principio es el de la justicia. La justi-
cia es el deber de garantizar la distribución equita-
tiva de los derechos y de los beneficios sociales. El 
profesional de la salud debe promover la equidad 
en relación a las condiciones de evaluación y trata-
miento para todos.

Estos principios se consideran obligaciones 
prima facie, que deben cumplirse pero que no están 
necesariamente clasificados jerárquicamente. En 
una situación dada, cuando hay conflicto entre ellos, 
debe establecerse cómo, cuándo y por qué un prin-
cipio predominará sobre otro.

Otro hito importante fue la Declaración 
Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de 
la Conferencia General de la UNESCO (2005), que 
definió un marco ético normativo para sustentar 
la implementación de leyes en diferentes países. 
Sin embargo, fue a finales del siglo XX, en medio 
de discusiones sobre las implicancias sociales y éti-
cas de los avances en neurociencia, que se instaló 
un interés específico por la neuroética. El primer 
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informe sobre las consecuencias éticas de los avan-
ces en neurociencia fue publicado en 1995 por el 
International Bioethics Committee – IBC (Comité 
Internacional de Bioética) creado por la UNESCO 20.

La década de 1990, la llamada Década del 
Cerebro (1990-1999), trajo grandes avances y 
desafíos para la comprensión del cerebro 45,46. 
Paradojalmente, a pesar de estos avances, los lla-
mados neuromitos aún permanecen en la sociedad. 
Los neuromitos son falsas creencias sobre el funcio-
namiento del cerebro, como la afirmación de que 
los seres humanos normalmente usan sólo aproxi-
madamente el 10% de su capacidad mental 47,48. Por 
lo tanto, aún existen brechas entre los avances de la 
investigación neurocientífica, la comprensión de este 
conocimiento y el uso y apropiación de este conoci-
miento por parte del público en general.

La emergencia de la neuroética

La neuroética surgió a partir de los intereses 
de investigación de neurocientíficos, psicólogos, 
médicos y filósofos 49-51. Ciertos acontecimientos 
marcaron su aparición en la esfera pública. En 2002, 
hubo una conferencia titulada Neuroethics: map-
ping the field (Neuroética: mapeando el campo), 
en San Francisco (EE.UU.) 52. Esta conferencia fue 
patrocinada por la Fundación Dana, la Universidad 
de California y la Universidad de Stanford. Reunió a 
más de 150 profesionales de distintas especialida-
des, entre ellos bioeticistas, psicólogos, filósofos, 
médicos y abogados. En la conferencia de apertura, 
William Safire, presidente de la Fundación Dana, 
definió a la neuroética como la evaluación de lo que 
es correcto o incorrecto, bueno o malo, sobre el tra-
tamiento o la mejora o la intrusión o manipulación 
del cerebro humano 52. En paralelo a esta conferen-
cia, se publicaron los primeros artículos en revistas 
científicas que abordaban la importancia de las cues-
tiones éticas en relación a los avances tecnológicos 
de la neurociencia 19,21,53.

Sin embargo, el término neuroethics (neuroé-
tica) apareció por primera vez en 1973, en el artículo 
titulado “Neuro-ethics of walking in the newborn” 
(Neuroética del caminar en el recién nacido), escrito 
por Anneliese Pontius y publicado en la revista 
Perceptual and motor skills. Este artículo analizó los 
aspectos éticos relacionados con la investigación 
sobre recién nacidos 54.

La institucionalización de la neuroética tuvo 
lugar como consecuencia de la producción y difu-
sión de conocimientos específicos del dominio y 

del proceso de organización de este conocimiento 
a través del trabajo de asociaciones científicas, 
revistas, programas de investigación y centros de 
investigación en universidades. Un hito importante 
para el desarrollo de la neuroética como campo de 
estudio fue la creación, en 2006, de la International 
Neuroethics Society - INS (Sociedad Internacional de 
Neuroética), que anteriormente era la Neuroethics 
Society. La misión de la INS es promover el desarro-
llo y la aplicación responsable de la neurociencia 
interdisciplinaria internacional a través de la investi-
gación, la educación, la divulgación y el compromiso 
público en beneficio de personas de todas las nacio-
nes, etnias y culturas.

La Society for Neuroscience, SfN (Sociedad para 
la Neurociencia) y la International Brain Research 
Organization, IBRO (Organización Internacional de 
Investigación Cerebral) también promovieron con-
gresos y conferencias para el desarrollo de la inves-
tigación en neuroética. Además de estas organizacio-
nes internacionales, otras asociaciones científicas y 
profesionales alentaron el debate sobre cuestiones 
éticas en neurociencia. Entre los profesionales que 
participaron de estas iniciativas se incluyen neuró-
logos, psiquiatras, psicólogos, trabajadores sociales, 
entre otros.

La institucionalización de la neuroética tam-
bién se evidencia en la creación de revistas científi-
cas específicas del dominio, así como la publicación 
de artículos de neuroética en numerosas revistas 
profesionales como las siguientes: Neuroethics; 
la American Journal of Neuroscience Bioethics; la 
American Journal of Law and Medicine; Bioethics; 
Cambridge Quarterly of Healthcare Ethics; Journal of 
Clinical Ethics; Journal of Medicine and Philosophy; 
Philosophy, Ethics, and Humanities in Medicine y 
Journal of Bioethical Inquiry. No obstante, las pub-
licaciones científicas relacionadas con la neuroética 
no se limitan a los artículos publicados en las revistas 
especializadas.

Al mismo tiempo, este proceso se evidencia 
en la creación de programas y centros de investiga-
ción en diversas partes del mundo, entre ellos están 
los siguientes programas y centros de investigación: 
Center for Neuroscience and Society de la Universidad 
de Pennsylvania, Philadelphia, EE.UU.; Montreal 
Neuroethics Network de la Universidad de McGill, 
Montreal, Canadá; National Core for Neuroethics 
of University of British Columbia, Vancouver, 
Canadá; Neuroethics Research Unit of the Institut de 
Recherche Clinique de Montreal, Montreal, Canadá; 
Neuroethics Studies Program, Pellegrino Center for 
Clinical Bioethics of Georgetown University Medical 
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Center, Washington DC, EE.UU.; Oxford-Wellcome 
Centre for Neuroethics of University of Oxford, 
Oxford, Reino Unido; Neuroethics Research Group; 
World Federation of Neurology; Munich Center for 
Neurosciences, Ludwig-Maximilians University of 
Munich of, Munich, de Alemania.

Consideraciones finales

Aunque la neuroética sólo se haya estable-
cido recientemente como una disciplina acadé-
mica, tiene una larga historia que se remonta a un 
interés en la Antigüedad por el conocimiento del 
cerebro y las cuestiones éticas relacionadas con su 

tratamiento. La neuroética se desarrolló a partir de 
tradiciones filosóficas y científicas que tenían como 
objetivo comprender las motivaciones humanas del 
comportamiento ético. En los últimos años, nue-
vas metodologías y herramientas neurocientíficas, 
como neuroprótesis y drogas psiquiátricas, provo-
caron cambios sociales y en el estilo de vida. De 
este modo, las nuevas neurotecnologías presentan 
dilemas éticos que requieren una discusión exhaus-
tiva. La institucionalización de la neuroética, a par-
tir de la creación de asociaciones científicas, revis-
tas académicas, programas universitarios y centros 
de investigación, provocó un intenso y fructífero 
debate en torno a la relación ideal entre la neuro-
ciencia y la ética.
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